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“RECOGIDA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN CON 
INFORMACIÓN PROTEGIDA” 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “RECOGIDA Y DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN CON INFORMACIÓN 
PROTEGIDA”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO 
 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid 
Digital), según Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), tiene asignada, entre otras funciones, la 
prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, (Artículo 
10 Tres - c). 

El referido precepto encomienda a Madrid Digital, entre otras, las funciones de prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente la administración, mantenimiento y soporte de 
los equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las comunicaciones instalados 
en la misma, el desarrollo de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y la dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte a los sistemas 
de información y comunicaciones. 

En base a ello y para el adecuado desempeño de las funciones mencionadas, Madrid Digital 
precisa disponer de un servicio de recogida, transporte, destrucción y certificación (de dicha 
destrucción) de todo papel o soporte digital (CDs, DVDs, HDs, pen drives, tarjetas, etc), susceptible 
de contener datos y/ o información sensible que se necesite destruir de forma segura. 

Para garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y con la finalidad de asegurar la 
prestación del servicio y la recogida y destrucción de todo papel o soporte digital (CDs, DVDs, 
HDs, pen drives, tarjetas, etc), susceptible de contener datos y/ o información sensible que se 
necesite destruir de forma segura, asi como la certificación, de dicha destrucción, y la necesidad 
de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio o 
coste, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado, en virtud de lo establecido en el Artículos 131, 146 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

La prestación del servicio de recogida, transporte, destrucción, reciclaje y certificación de dicha 
destrucción, de todo papel o soporte digital (CDs, DVDs, HDs, PEN DRIVE, TARJETAS, etc), 
susceptible de contener datos y/ o información sensible que Madrid Digital necesite destruir de 
forma segura, cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de 
abril de 2019 y el 31 de marzo de 2021. 
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IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS (13.398,00 €) IVA incluido, según el 
siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

 

 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 TOTALES 
  (9 meses) (12 meses) (3 meses) (24 meses) 
IMPORTE TOTAL, IVA NO 
INCLUIDO 4.567,50 € 6.090,00 € 1.522,50 € 12.180,00 € 

IVA 10% 456,75 € 609,00 € 152,25 € 1.218,00 € 
IMPORTE TOTAL, IVA 
INCLUIDO 5.024,25 € 6.699,00 € 1.674,75 € 13.398,00 € 

 
 

El Director de Seguridad Corporativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Ledrado Gómez 
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